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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Direccion de gobierno.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Marzo 
último el expediente relativo á la autorización soli
citada por el Juez de primera instancia de Daroca 
para procesar á D. Ramón Maynar, Alcalde de Yista- 
bella, y al comisionado de apremios D. José María Es
pada, que V. S. elevó á este Ministerio en 1 de Julio 
anterior, ha consultado en 9 del actual lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expediente de au
torización para procesar á D. Ramón Maynar, Alcalde 
de Yistabella, y al comisionado de apremios D. José 
María Espada, solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Daroca, del cual resulta:

Que D. José María Espada, hallándose en el pueblo 
de Vistabella comisionado por el Gobernador civil de 
la provincia para el exámen y liquidación de varias 
cuentas municipales, fue llamado ante el Teniente 
de Alcalde sobre queja que contra el mismo se ha
bía producido. Acudió al llamamiento, y después de 
una reconvención amistosa pretextó el comisionado 
que el Teniente de Alcalde y los que con él se halla
ban habían pretendido obligarle á romper las actas 
que, referentes á su comisión, habian firmado como 
concejales, por lo cual dispuso quedase arrestado di
cho Teniente de Alcalde, dando parte al Alcalde, que 
mandó continuar la detención hasta la decisión del 
Tribunal:

Que si bien en el acto pidió el Teniente de Alcal
de se celebrase juicio sobre faltas, este se suspendió 
para el dia siguiente á instancia del comisionado, sin 
que tuviera efecto por la salida repentina de este: 

Que constituido el juzgado en Yistabella en vir
tud de la queja que dió el Teniente y comunicación 
del Alcalde, se practicaron diligencias sumarias, de 
cuyas resultas pidió el juzgado autorización para pro
cesar al Alcalde y comisionado, que le fue denegada 
por el Gobernador de la provincia respecto del pri
mero , y concedida para el segundo:

Yista la regla primera de la ley provisional para 
la aplicación del Código, que somete á los Alcaldes y 
sus tenientes el conocimiento en juicio verbal sobre 
faltas, en cuyo caso son considerados los Alcaldes ó 
sus tenientes como delegados y auxiliares de los juz
gados, y subordinados por lo tanto á ellos:

Considerando que el Alcalde de Vistabella, en la 
formación de las diligencias que practicó no obró como 
agente de la Administración activa, sino como auxi
liar del juzgado de primera instancia;

El Consejo opina que es innecesaria la autorizar- 
cion pedida por el Juez dé primera instancia de Da- 
roca, que le fue negada por el Gobernador de Zara

goza , para procesar á D. Ramón Maynar , Alcalde de 
Vistabella.

Ha acordado asimismo el Consejo, respecto de la 
autorización para procesar al comisionado de apre
mios D. José María Espada, concedida por el Gober
nador de la provincia, que V. E. puede servirse con
sultar á S. M. la resolución de «Queda enterado».

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 2 de Octubre de 1850. = S a n  
L u is.= S r. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. al 
Juez de primera instancia de Sorbas la autorización 
que le pidió para procesar á D. Antonio Sánchez, Al
calde de Nijar, ha consultado en 2 del actual lo si
guiente :

«El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización solicitada por el Juez de primera instancia 
de Sorbas para procesar al Alcalde de Nijar D. Anto
nio Sánchez, del que resulta:

Que citado á juicio de conciliación D. Antonio 
Morales, vecino de Nijar, por el Alcalde de Huebro, 
no compareció, alegando la excepción de incompe
tencia; pero teniendo el Alcalde de esta villa una co
municación del de Nijar en que se manifestaba lo 
contrario, le conminó con una m ulta; pero que pre
sentó para librarse de ella un certificado en que ex
presa corresponde á la vecindad de N ija r:

Que viendo en esto una falsedad, pasó al juzgado 
el Alcalde de Huebro estas diligencias para que pro
cediese en ju s tic ia , y en su consecuencia se pidió 
por el juzgado la autorización para procesar.

Resulta asimismo del expediente que esta contra
dicción procede de que al trasladar el Alcalde de 
Nijar al de Huebro una comunicación de la comisión 
de pósitos al Gobierno político, en la que se decia 
que D. Antonio Morales era vecino de Huebro, no se 
rectificó esta equivocación por el secretario del Ayun
tamiento al trascrib irla:

Considerando que la causa del procesamiento in
tentado contra el Alcalde de Nijar por el Juez de 
primera instancia de Sorbas procede de la equivoca
ción involuntaria en que incurrió al trasladar el Al
calde de Huebro una comunicación en que inadverti
damente se dice que es vecino de esta villa, cuya 
equivocación de ningún modo es un hecho proce- 
sable;

El Consejo es de parecer se deniegue al Juez de 
primera instancia de Sorbas la autorización que ha
bía solicitado para procesar á D. Antonio Sánchez, 
Alcalde de la villa de Nijar.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. "de Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 4 6. de Octubre de 4 850. =  San 
Luis. = S r . Gobernador de la provincia de Almería.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Marzo

último el expediente en cuya virtud negó V. S. á la 
Subdelegacion de Rentas de esa provincia, la auto
rización que habia solicitado para procesar á D. Ma
nuel Martinez, Teniente de Alcalde que fue de Serón, 
ha consultado en 3 del actual lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente de au
torización para procesar al Teniente Alcalde de Se
rón, solicitada por la Subdelegacion de Rentas de Al
m ería, del que resulta que D. Miguel José de Espe
jo , comisionado nombrado por dicha Subdelegacion 
para investigar en el partido de Purcheua las heren
cias transversales que estuviesen en descubierto por 
los derechos del registro del oficio de hipotecas, y 
demas prevenidos en las órdenes vigentes, se pre
sentó en el pueblo de Serón, en donde principió á 
ejercer su comisión: que el Teniente Alcalde supo, 
por denuncia que se le hizo, que la conducta oficial 
del comisionado no era la mas arreglada, en térm i
nos de haber abusado de algunos contribuyentes, á 
quienes exigió cantidades indebidas y acordó en su 
vista recoger los despachos al referido comisionado 
lo que ejecutó, instruyendo las oportunas diligencias 
en averiguación de los hechos denunciados, que pasó 
al Juez de primera instancia de aquel partido, á quien 
consideró equivocadamente como Autoridad compe
tente para conocer de dicho asun to :

Considerando que al rem itir el Teniente-Alcalde 
de Serón al juzgado de primera instancia del partido 
las diligencias practicadas en averiguación de estos 
hechos no hizo otra cosa sino someter al comisionado 
á un Tribunal legítimo que en su concepto era com
petente , y que por no haberlo hecho á la Subdele
gacion de Rentas, que es adonde d e b ia , no puede 
decirse que faltó, atendida la causa que motivó aque
lla m edida:

Considerando que si hubo ignorancia en el modo 
de dirigir el asunto, esto no obstante, falta el ánimo, 
la intención, que es la base principal para que sea 
justiciable el hecho en que trata de fundarse el pro
ceso ;

El Consejo es de parecer se deniegue á la Suhde- 
legacion de Rentas de Almería la autorización que 
habia solicitado para procesar al Teniente Alcalde de 
Serón.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo , lo comunico á V. S. de Real órden pa
ra los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 6 de Octubre de 4 850.=San 
Luis.=Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4? del Real decreto de 21 de Maizo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. á la 
Subdelegacion de Rentas de esa provincia y al fiscal 
militar de esa Comandancia de carabineros la auto
rización que solicitaron para procesar á D. Francisco 
María Arauce, Alcalde que fue de Lanjar en el bie
nio anterior, ha consultado en 9 del actual lo si
guiente :

«El Consejo ha examinado el expediente de auto
rización para procesar al Alcalde de Lanjar que fue 
en 4 848, solicitada por la Subdelegacion de Rentas 
de Almería y por el fiscal m ilitar de la Comandan-



cia de  carabineros de aquel distrito, del que resulta 
Que en el d  a 17 de Abril de dicho año de 184É 

un dest fam en to  de cinco carabineros penetró en h 
expresada villa de Lanjar á las diez de la m añaua , j 
dirigiéndose á la plaza donde  se celebra el mercado 
acometieron con las a rm as  preparadas  á las persona; 
que  alii había porque exp end ían  géneros do ¡licite 
comercio: que  de resultas de la alarm a é inquietuc 
que  este hecho produjo en todos los concurrentes, e 
Alcalde, á fin de  ev i ta r  una asonada, conservar el ór- 
den  y calm ar la efervescencia que  se no taba , adopU 
el medio da  recogerlos las a rm as ,  apoyado tam biei 
en que dicha fuerza ni im petró  su auxilio, ni tampocc 
su Jefe lo había presentado docum eufo alguno qm 
probara  el cuerpo á que  pertenecía , siendo el resu l
tado  d e  todo que  á las pocas ho ras ,  calmados lo: 
ánim os, devolvió las a rm a s ,  de jando  en completa li
be r tad  á los que las l levaban:

Que con este motivo se instruyó  sum aria por o 
fiscal militar, que pasó tanto do culpa á la Subdelega- 
cion de Rentas, en cuya v ir lud’acudierou al Gobierne 
poh'tico pidiendo autorización para procesar ó el i c be 
A lca ld e :

Que el Gobernador de  la provincia oyó al Conseje 
de  la misma , que  fue de  d ictám en se debia negar 1í 
autorización solicitada, fundado en que de las d i l i 
gencias particulares no resultaba mas m érito  qu e  k 
qu e  afirm aron los mismos agresores , con cuyo dictá- 
raen se conformó el G obernador:

Visto el párrafo segundo, arl. 73 de  la ley de 
A yuntam ientos, por el que corresponde á los Alcaldes 
adoptar  todas las m edidas protectoras de la seguri
dad  personal, de  la propiedad y de  la tranquilidad 
p ú b l i c a ;

Visto el a r t .  33 del reglam ento provisional para 
la adm inistración de justicia, que impone á los Alcal
des y  sus ten ientes la obligación de proceder de ofi
cio, ó á instancia, de partes  á formar las prim eras d i
ligencias del sumario en el caso de cometerse en sus 
pueblos algún delito, ó haya racional fundam entó  pa
ra asi prevenirlo:

Visto el art .  106 del reglam ento de los juzgados 
de  pr im era  instancia, que  dispone que  en la forma
ción de estas diligencias serán reputados los Alcal
des y sus tenientes como delegados y auxil iares de 
los juzgados, y subord inados por lo tanto á ellos: 

Considerando que  el Alcalde de  Lanjar, al reco
ger  las a rm as á los carabineros que  usaron de ellas 
Contra los vecinos de  dicha villa sin im p etra r  la ,vé- 
nia ni el auxilio de  su a u to r id a d , no hizo otra  cosa 
que cum plir  con ios d beres que le impone el a r t íc u 
lo 73 de  la ley de  A yun tam ien tos:

Considerando que dicho A lcalde, después que  se 
apaciguaron los ánim os y restableció la tranquil idad , 
dejó de  practicar las diligencias propias de  la policía 
judic ia l que  lo están confiadas por el referido a r t í 
culo 33:

Considerando que  en la formación de estas dili
gencias debió h ab e r  obrado, no solo como agen te  de 
la Adm inistración ac t iv a ,  sino como aux il ia r  del Juz
gado ó de  la Subdelegacion;

El Consejo opina que  debe de negarse al Fiscal 
m ili ta r  la autorización solicitada para  procesar á Don 
Francisco María A rauce , Alcalde de  Lanjar, y dec la
r a r  asimismo innecesaria  la pedida por la Subdele
gacion de Rentas de  Almería para procesar al referi
do Alcalde.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. de  Real ó rden  para 
los efectos correspondientes. Dios g u a rd e  á V. S. m u 
chos años. M adrid 18 de O ctubre  de  1850. =  San 
Luis.=*Sr. G o bernador  de  la provincia de  Almería.

Rem itido al Consejo Real para los efectos p reve 
nidos en  el a r t .  4? del Real decre to  do 27 de  Marzo 
ú ltim o el exp ed ien te  en cuya v ir tu d  negó V. S. al 
Iuez de  pr im era  instancia de  Novelda la autorización 
q ue  le pidió para procesar á D. Antonio María B e r-  
n a b e u ,  reg idor  del A y un tam ien to  de  Aspe, ha co n 
sultado en  9 del actual lo s igu ien te :

«El Consejo ha exam inado  el exp ed ien te  de  a u to 
rización solicitada por el juzgado  de  Novelda para 
p rocesar  á  D. A ntonio María B ernabeu , regidor del 
A yun tam ien to  de  A spe , del cual resu lta :

Que habiendo sido denunciado dicho Regidor por 
haber exigido á varios vendedores de comestibles di
ferentes m ultas sin darles la inversión que la ley pre
viene, se practicaron las diligencias de costumbre, de 
las que aparece que  el hecho es c ie r to ;  que el moti
vo de la exacccion fue el haber hallado falta ele fi
delidad en la expendieran de comestibles en venta, 
cuya inspección y vigilancia le habia sido encargada 
por el A lcalde:

| Que habiendo dado parte  este funcionario al Go
bernador de la provincia de que  las cantidades ex i
gidas por Bernabeu habían sido destinadas al hospi
tal de la villa en ocasión do hallarse infestado de
unas calen turas que , produciendo la aglomeración de 

'en fe rm o s , disminuía ¡a posibilidad de a ten der  á su 
: curación, se le m andó que dispusiera el reintegro á 
. la  Hacienda del im porte de las mism as, lo euM se 
| verificó, según consta de la comunicación elevada por 
' e l  Alcalde de Aspe al Gobierno de provincia; y por 
[ último , que  habiendo solicitado el juzgado au to r iza -  
’ cion para proceder contra B ernabeu, tuvo por conve- 
' niente el Gobernador de  la provincia denegarla : 
j Considerando que si bien al im poner el citado
| Bernabeu las m ulias  de que  se trata  se excedió de 
; las atribuciones qu e  corno concejal le correspondían, 

y de  los límites de la comisión que le fue dada por 
el Alcalde, la buena fe con que  procedió lo prueba 
el hecho de haber destinado la can tidad  do 28 rs. 

' á que ascendió la exacción al socorro del hospital de 
la villa en ocasión en q u e ,  hallándose lleno de en 
fermos por causa de! mal que á la sazón reinaba, no 
le bastaban ios recursos de que  disponía para a ten de r  
á su asistencia ; y que si bien esta inversión no es 
la que previene la Real órden de 1 4 de  Abril de 1848, 
este defecto sa subsanó posteriormente, quedando re 
integrada la Hacienda por medio del correspondien
te papel de la can tidad  mencionada;

El Consejo opina que podría V. E. aconsejar á 
S. M. que se s irva  confirmar la negativa del Gober-  
dor de la provincia de  Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como p a re 
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de  Real ó rden  p a 
ra los efectos correspondientes. Dios guarde  á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1830. =  San 
L u is .=S r.  Gobernador de  la provincia de Alicante.

Remitido al Consejo Real para  los efectos p r e v e 
nidos en el art.  4? del Real decreto  de  27  de Marzo 
último el expediente  en cuy a  v ir tud  negó V. E. al 
Juez de prim era  instancia de  Tarrasa la autorización 
que  habia solicitado para  procesar á D. Salvador 
Font y B a ra ta , Alcalde que  fue de  Sabadell,  ha con
sultado en 9 del actual lo s iguien te :

«Visto el expedien te  de  autorización solicitada por 
el Juez de  prim era  instancia  de  Tarrasa para proce
sar á D. Salvador Font y B ara ta , Alcalde que fue de 
Sabadell, del que resulta que á consecuencia de ha
berse  negado D. Ramón Duran al pago de la cantidad 
que  le fue señalada por la sustitución de un h e rm a 
no suyo , á pre tex to  de que  no estaba obligado á sa
tisfacer, fue a rres tado  de órden  del A lcalde, que a u 
torizado por disposición superior  para compeler á 
los morosos al pago de ¡as cuotas que les fuesen d e 
signadas por los comisionados de  los jóvenes , de 
acuerdo  con el A yuntam iento  y vec indario , ¡c retuvo 
en este estado hasta el s iguiente d i a , en que  satisfizo 
aquella su m a ;  y que habiendo solicitado el Juez de  
prim era instancia de T arrasa  de  la Autoridad civil 
superior de  la provincia autorización para proceder 
contra el citado A lcalde, le fue denegada:

Visto el art.  73 de  la ley de  A yun tam ien tos , se
gún el cual corresponde-á los Alcaldes e jecu tar  y ha
cer e jecu tar  las disposiciones de  la Administración 
superior:

Considerando que el Alcalde de Sabadell es re s 
ponsable del arresto de  D. Ramón Duran , pues al 
proceder  á él no hizo otra  cosa que hacer uso de la 
autorización que le fue dada  por la Autoridad supe
rior para com peler á los morosos al pago de las cuo
tas que  les fuesen señaladas por los comisionados de 
los jó v e n e s , de acuerdo con el A yuntam ien to  y v e 
c indario ;

Opina el Consejo que  podría  V. E. servirse acon

sejar á S. M. que se confirme la negativa del Gober
nador  de la provincia de Barcelona.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al C onsejo , lo comunico á V. E. de Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guardé á Y. E. mu
chos años. Madrid 18 de Octubre de  1850. =  San 
L uis .=S r. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art.  4? del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expedien te  en cuya vir tud  negó V. S. á la 
Subdelegacion de Rentas de esa provincia la autori
zación que  habia solicitado para procesar á D. Salva
dor González, Alcalde que fue de  Vera en el bienio 
an te r io r ,  ha consultado en 9 d d  actual lo siguiente: 

«El Consejo ha exam inado  el exped ien te  de  auto
rización para procesar á D. Salvador González, Al
calde de V era, solicitada por la Subdelegacion de 
Rentas de A lm ería , del que  resu lta :

Que se dirigió un anónim o al In tenden te  de 
aquella provincia con fecha 29 de Octubre de  1848, 
diciéndole que se habían hecho varios alijos de ropa 
d e  ilícito comercio con conocimiento de las Autori
dades :

Que uno de ellos, de nueve cargas de  ropa, des
pués que  fueron aprehendidas  por el Comandante de 
armas v el Alcalde D. Salvador Gómez, las soltaron 
por haber recibido 30 onzas de oro:

Que instru ida  sobre esto la correspondiente su
maria, se recibió declaración á los mismos que se ci
taba en el anónim o, los cuales depusieron de oidas, 
pero ninguno de ciencia p ro p ia :

Que deseando el Jefe político ilus tra r  estos he
chos antes de resolver sobre la autorización que se 
habia pedido por la Subdelegac ion , remitió las dili
gencias practicadas al juzgado de prim era instancia 
de  Vera para los fines oportunos, an te  cuyo Juez 
declararon personas d e  probidad y arraigo que era 
público y notorio ser  falsa la denuncia inventada 
contra el Alcalde con el objeto de  envolverle en un 
proceso, declarando esto mismo uno de  los testigos 
que  prim ero depusieron contra el A lcalde:

Visto el art.  33 del reglam ento provisional para 
la adm inistración  de justic ia ,  que  im pone á los Al
caldes y sus Tenientes la obligación de proceder de 
oficio ó á instancia de  par te  á form ar las primeras 
diligencias del sum ario  en el caso de cometerse en 
sus pueblos a lgún d e l i to :

Visto el art.  106 del reglam ento de los juzgados 
de  prim era instancia, que dispone que en la formación 
de estas diligencias serán  considerados los Alcaldes 
y  sus tenientes como delegados y auxiliares  de los 
juzgados, y subordinados por lo tan to  á ellos:

Considerando que el Alcalde de Vera D. Salvador 
González dejó de p rac ticar  las diligencias propias dé 
la policía judicial que  le están confiadas por el refe
rido a r t .  33 :

Considerando que en la formación de estas dili
gencias nunca hubiera  obrado como agente  de la ad
ministración activa, sino como aux il ia r  del juzgado ó 
de la  Subdelegacion en su caso;

El Consejo opina que  es innecesaria la autoriza
ción solicitada por la Subdelegacion de Rentas de Al
mería y negada por el Gobernador de  la misma.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á V. S. de  Real órden para 
los efectos correspondientes. Dios guarde  á V. S. m u
chos años. Madrid 18 de Octubre de  1850. =»San 
Luis. = S r .  Gobernador de  la provincia de Almería.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el Real decreto  de 27 de Marzo último el 
expedien te  en cuya v i r tu d  concedió V. S. al Juez de 
prim era instancia de  Motril la autorización que ha
bia solicitado para procesar á D. Félix Ruiz, Alcalde 
de  Obivar, ha consultado en 16 de l actual lo si
gu ien te :

«El Consejo ha exam inado  el expedien te  de  auto
rización solicitada por el Juez de prim era instancia 
de Motril para procesar á D. Félix  Ruiz, Alcalde de 
Obivar, del que resulta que  dicho Alcalde constitu
yó en prisión al vecino de aquel lugar Joaquín Geró
nim o, poniéndole grillos y colgándole de una viga de 
la c á rc e l : que  asimismo puso en l ib e r ta d : mediante



cierta  gratificación, al reo prófugo Diego Sánchez, á 
quien habia capturado de órden del juzgado’; y que 
habiendo so.¡citado autorización el Juez de primera  
instancia de Motril, para proceder contra Félix Ruiz, 
al Gobernador de la provincia, le fue concedida. En  
su vista, y considerando que, tanto al imponer el Al
calde de Obivar á Joaquín Gerónimo la pena de pri
sión, como al proceder á la captura de Diego Sán
ch ez ,  obró en virtud de su carácter de delegado del 
poder judicial , y que por lo mismo los delitos que 
aparecen perpetrados en la excarcelación del segun
do son relativos al ejercicio de funciones judiciales 
como delegado de la A utoridad, opina que podria 
V. E. servirse consultar á S. M. que se declaro inne
cesaria la autorización.»

Y  habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20  de Octubre de 1 8 5 0 . «¿San  
LuÍ3.=»Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO POLITICO DE  L A  PROVINCIA DE MADRID.

Remitidas por el Sr.  Director de Gobierno del Ministerio 
de la Gobernación d«l Reino las fós do defunción de varios 
súbditos españoles fallecidos en la Argelia, ho acordado pu
blicar sus nombres en ios periódiccs oficiales con objeto de 
que sus familiss puedan presentarse en este Gobierno polí
tico á recoger dichos documentos.

Madrid 18 de Octubre de 1850.— José de Zaragoza.

Relación de los súbditos espaütles fa'l c ih s  en la A rgdia.

Francisco Herrero. Sebastian Navarro.
Rafael Villaoueva. Leoncio Zuluaga.
Manuel Lil es. Agustin Maleo.
Ju an  Urbano. José María López.
Juan Cantoura. Manuel G o i m ’ez.
José Poyo. Rafael Martinez Rarnos.
Francisco Miranda. Francisco Elosery.
Rafael Navarro. Francisco Alegría.
Manuel Padilla. Nicolás Vilar.
José Martin Gosíe. José Roca.
Ignacio Laplana. Lorenzo Gasa!vez.
Víctor Hernando. Juan  Perez.
Pablo Domínguez. José Rodríguez.
Francisco Doming. N. Belmonti.
Diego Cándido. José García.
Tomás BarbontL Juan  Barrios.
Diego Trigals.  Rufina Hernández de Alba.
Lorenzo González. Juana Oñate.
Antonio Polo. Antooieta Massía.
Francisco Saouguillon. Josefa Matón.
Antonio Gorgon. Simona Aba.
Santos Alcalde. Ramona Verdú.
Manuel Blanco. María Martin.
José Gonsalvez.

Madrid 18 de Octubre de 1850.— Rafael Perez Vento.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ VALLADOLlD.

Se enagenan en venta real las siguientes fincas de los 
propios de Fombeliida:

La casa-m eson, tasada en 4000 rs.
Una tierra en el término de Santa Marta, tasada en 

2500 rs.
Otra en el de la C rrada do tre3 fanegas, tasada en 

1000 rs.
Otra en las Pesqueras de cuatro fanegas, tasada en 1600 

reales.
Otra en las Quintanas de dos fanegas , tasada en 800 rs. 
Otra en las Pesqueras de adentro de seis fanegas, t a s a 

da en 1800 rs.
Otra en el Cortijo de 7 fanegas, tasada en 2000 rs.
Otra en el Prado Quemado de seis fanegas, tasada en 

220 0  rs.
Otra en el Picón de cinco fanegas, tasada en 1600 rs. 
Otra en la Fuente nueva de cuatro fanegas, tasada en 

1300 rs.
Otra al Molino de abajo  de dos fanegas , tasada en 600 rs. 
Otra en la Tejera de nueve celemines, tasada en 120 rs. 
Dos pedazos de viña de 7000  cep as,  tasados en 2000 rs 
La subasta se celebrará simultáneamente en este G o 

bierno y casa capitular de Fombeliida el domingo 24 de 
Noviembre próximo de diez á once de su mañana á te
nor del pliego de condiciones, que desde esta fecha queda 
de manifiesto en ambos puntos.

Valladolid 19 de Octubre de 1850. =  Francisco  de L a -  
Valette.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Enrique García , caballero de la Real y distinguida 
órden de Cárlos 111, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente so c ita ,  llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la sucesión inmediata de la c a 
pellanía laical alternativa fuudada por Jaime Turmo y Ma
ría Francisca Palacios en la iglesia parroquial de San Fe
lipe y Santiago de esta ciudad y su altar del Santo E c c e -  
Homo, para que en el término de 30 dias,  contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  del Gobierno, com
parezcan á deducirlo Icgalmeate en este juzgado; bajo a p e r
cibimiento que en otro caso Ies parará el perjuicio que h a 
ya lugar; y para su publicidad he mandado en providencia

de ayer á solicitud de D. Cristóbal Sas y P la n a , vecino de 
esta c ap ita l , que reclama la indicada sucesión y la entrega 
de los bienes que la corresponden, se haga el presente em 
plazamiento.

Dado en Zaragoza á í0  de Octubre de 1 8 5 0 . =  Enrique 
García. =  Por mandado de S. S. =  José García.

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de p i m e r a  instancia da esta partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes ó 
personas qua se crean con derecho á los bienes dotación do 
la capellanía que en la iglesia parroquial mayor do Santa 
Cruz de esta ciudad fundó D. Juan de Arroyo, para quo en 
el término de 30 d ias ,  contados desde el en que id  haga la 
convocatoria en la Gaceta del Gobierno, comparezcan rn 
este juzgado por sí ó por medio de persona apoderada sufi
cientemente á deducir sus acciones, seguros de que los ad
ministraré justicia,  pues por mi auto del d!a de ¿«y¿r a i lo 
tengo mandado en expediente instruido á instancia de Don 
Agustin Cruzado y Diaz quo solicita su adjudicación c mo 
pariente mas inmediato.

Dado en Ecija  á 2 de Ootubre de 1 8 5 0 . =  Lorenzo G n 
za !e z .= P o r  mandado de S. S . ,  José Diaz y Gómez.

Juzgado de la Intendencia general m i l i t a r .= 3 e  cita, lla
ma y emplaza por este segundo edicto á D. Vicente Moscat, 
para que en el término de nueve dias se presente en cuaU 
quiera de las cárceles de est i  corte á responder á los c a r 
gos que le resultan en las causas acumuladas quo instruye 
este juzgado sobre falsificación de cartas de pago de sum i
nistros, presentadas en el Tesoro por los Excmos, Sres. Don 
José Safont y D. José de Buschental; pues si asi lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviero, y no ve
rificándolo so sustanciarán y determinarán dic-h?s causas 
m  su ausencia y rebeldía.

D. Antonio Mira P ercebal,  Auditor honorario do Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de San Juan de 
asta capital y su partido judicial &e.

Por el presente se cita y emplaza á cuantas personas se 
;reao con derecho á los bienes que constituyen h  c.¡pella- 
:iía vacante quo fundó D. Nicolás González do Avellaneda 
m  la iglesia parroquial de Sao Miguel de esta rehuid* ciu- 
la d ,  para que en el término de 30 dias, á contar desdo la 
publicación del presente,  comparezcan á deducirlo en d i -  
aho juzgado por sí ó por medio da procurador con poder 
bastante; b j>  apercibimiento, en ot*o c¿so, d i  lo qua hu 
hioró lugar.

Murcia 19 de Octubre de 1850. =  Antonio Mira P a rce -  
b a U = P o r  mandado de S. S.,  Juan Cáscales Sánchez.

D. Vicente Meliá , Juez de primera instancia de la villa 
de Viver y su partido.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á todos los que se 
arean con derecho á los bienes que constituyen el beneficio 
fundado en la parroquial iglesia de la Puebla de Arenoso 
por Jaim e Santolaria y Agueda C e b r ia n , y confundador 
luán Sontolaria, bajo la invocación de la Beatísima Virgen, 
3an Juan Bautista, San Juan Evangelista y San Jaime após
tol, para que dentro do 30 dias,  á contar desde el en que 
se inserte este edicto en la Gaceta de la villa y corte de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia,  acudan á 
deducirle en este juzgado, donde se les oirá y hará justicia 
?n lo que la tengan, y en otro caso les parará el perjuicio 
ju e  haya lugar, pues asi lo llevo acordado con auto del dia 
10 del corriente en I03 que penden en este juzgado sobre 
adjudicación de los bienes de dicha herencia.

Viver 15 de Octubre de 1 8 5 0 .= V ic e n t e  Meliá.=  Por su 
mandado, Juan Antonio Jimeno.

D. Francisco de Paula L in ares ,  Juez de primora instan
cia de esta villa de Utrera y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todas las p er
sonas que se consideren con derecho á la propiedad de los 
bienes con que está dotada la capellanía fundada en la igle
sia panoquial  do Sania María de la Mesa, de esta villa, 
por D. Diego Sánchez Maldonado, para que en el preciso 
término de 30 dias ,  contados desde la inserción do esto 
edicto en la Gaceta do Gobierno, se presenten en este juz
gado por la escribanía del infrascrito á deducir las acciones 
que crean competirles; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues por auto por mí proveído eu ¡2  del 
actual asi lo tengo mandado en los autos quo en este mis
mo juzgado se siguen por parte de D. Domingo Sánchez, 
vecino de la ciudad de Sevil la ,  sobre la adjudicación de los 
expresados bienes.

Utrera y Octubre 14 de 1 8 5 0 .= F r a n c i s c o  de Paula Li
nares. =  Por mandado de dicho s eñ o r ,  José M. Molini y 
Govart.

D. Lucas Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza por término de 
30 dias á D. Manuel Sastre ,  subdelegado que fue de veteri
naria en este partido, vecino de Fontiveros, y hoy refugia
do en pais extrangero, y á su esposa, cuyo nombre y ape
llido se ignora, para que dentro de dicho término se pre
senten en este juzgado por la escribanía del que refrenda, 
á fin de dar sus descargos en la causa que se le sigue par 
haber entregado á D. Sebastian G arcía ,  herrador en Nar
ros de S  ldueña, un título falso para e jercer  la facultad de 
tal ;  bajo apercibimiento que pasado el término tin presen
tarse será seguida la causa en su rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Arévalo Octubre 16 de 1 8 5 0 .= L u c a s  F e r n a r jd e z .= P c r  
órden del Sr. Ju e z ,  Ildefonso M. de Amo.

D. Lorerzo González Sanz, abogado de los Tribunales de 
\i nación, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera 
instar cía de esta ciudad y su partido.

l\ r  el presento se cita, llama y emplaza por térm i
no de 30 d ia s , que dan principio en el de la fe c h a , á los 
que se crean con derecho á los bienes de las capellanías

fundadas en la iglesia parroquial de Santiago de esta c iu 
dad por Alonso Bermudo Suriano y Alonso Martin Soriano, 
y sus mugeres Gregoria de Monlilla y Juan a  Martin, la 
Bermuda, para que dentro de él comparezcan en este ju z
gado á deducirlo, boj > apercibimiento de qu8 p sado sin 
hacerlo lea parará el perjuicio que haya l u g i r ,  y los autos 
promovidos por Matías Chim eno, como marido y conjunta 
persona de María Josefa Soriano y O .to s ,  de esta vecindad, 
cu los quo reclaman la posesión que les corresponda á d i 
chos bienes, seguirán el curso debido.

Dado en la ciudad de Ecij t á 3 de Octubre de 1 8 5 0 . =  
Lorenza González. =  Por m in ia d o  da S. S . , Cayetano Mu
ñoz y Carrasco.

D Ju ,n Fam a idez P a ^ a ,  Juez de primera instancia de 
esta villa de Montefrio

Pur el presente hago saber que ó virtud de autos que 
penden m  esto juzgado y por la escribanía del infrascrito, 
á instancia de D. José d l Arco y otros consortes,  vecinos 
de esta \ilht, se c ita ,  llama y emplaza á todas y cuales
quiera persona* que se consideren co \ derecho á suceder 
en la propiedad de los bienes-dotación do la capellanía que 
fundaron D. Pedro de la P e ñ a  y consor ta s ,  servidera en la 
iglesia parroquial de la° misma, á fin de que en el término 
de 30 dias,  contados desde la fecha ,  puedan presentarse á 
hacer valar su derecho en esto juzgado y por la expresada 
escribanía , púas quo pasado aquel sin verificarlo se pro
veerá según el mérito y estado do lo* autos,  y les parará 
el perjuicio quo haya lugar.

D.ido o  Montefrio a 12 do Octubre de 1850. = . J u a n  
Fernandez Palma. =  Por mandado del Sr.  Juez ,  Rafael A n
tonio de Fuensaiida.

Licenciado D. Nicolás Sainz Gutiérrez, Juez de primera 
instancia do esta villa y partido judicial de San Vicente de 
la Barquera &o.

Por el presente y único pb,z> de 30 dias c i t o , llamo y 
emplazo á todos los que se crean coa derecho á la ca p e lla 
nía colativa que en la ermita de Santa Ana , eu el pueblo 
del T e jo ,  Ayuntamiento de Baldaliga, fundó D. Antonio P e 
rez de U Canal y su ruuger Doña Catalina Velez , vecinos 
que fueron del pueblo do Ruiseñada y su barrio de R io -  
turbio, vacante por defunción de D. Manuel Perez de la 
Canal,  para que dentro da dicho término la deduzcan por 
medio da procurador de este ju z g id o ,  púas en otro caso 
le* parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Vicente de la Barquera y Octubre 17 de 
1 8 5 0 . = N i c o l a s  S 3 Í n z . =  ?or  su mandado, Francisco de 
Villa y Torre.

D. Antonio Mira P erceba l ,  auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de San Juan de 
esta ciudad y su partido judicial &c

Por el presenta so cita y emplaza á cuantas personas se 
consideren con darecho á lo* bienes que constituyen la c a 
pellanía vacante que fundó Doña María Fontes Albornoz en 
la parroquial do San Miguel de esta referida c iu d a d ,  p3ra 
que en el término de 30 dias ,  á contar desde la publicacioa 
del presento, comparezcan á deducirlo en dicho juzgado por 
sí ó por medio da procurador con poder bastante* bajo  
apercibimiento en otro caso do lo qua hubiere lugar.

Murcia 19 de Octubre do 1 8 5 0 .= A n to n io  Mira P e r c e -  
b a l . = P o r  mandado de S. S . ,  Juan Cáscales Sánchez.

D. Sebastian Martínez de O bregon, Juez de primera ins
tancia do esta villa de Olmedo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y demas emolumentos que 
constituyen la capellanía colativa familiar fundada por el 
presbítero D. Damián Abuja en la única iglesia parroquial 
de Mata pozuelos, de este partido, para que en el término 
de 30 dias so presenten por sí ó por medio de procurador 
autorizado con poder bastan D», y por la escribanía del que 
su?cribu, á exponer de su derecho, parándoles en otro caso 
los perjuicios que so a consiguientes, pu4s asi está mandado 
en el expediento formada ó instancia do D. Manuel de la 
Cruz Arébalo, pre>bítero, vecino da Mata pozuelos.

E n Olmedo y Octubre 12 de 1850 = 3 e b a s t i a n  Martínez 
Obregon = P o r  su mandado, Juan Martin Carreño.

Tribunal de Comercio. =  En virtud do providencia del 
mismo se sacan á pública subasta por térmico de nueve 
dias varios muebles y <. f ictos que se encuentran deposita
dos en poder del procurador D. Pedro Crespo Caballero, 
que vive callo d ;  B arr io -n u ev o ,  núm. 11, y fueron tasados 
por los peritos nombrados al efecto en 8 de Febrero  último 
en la cantidad de 2033 rs. vn. Y para su remato se ha se 
ñalado el dia 2 de Octubre próximo á las doce de su m a
ñana en la sala de audiencias del mismo T r ib u n a l ,  plazue
la de la Leña, núm. 1 4 ,  en donde se darán mas pormeno
res, v se admitirán posturas que cubran las tres cuartas p a r
tes de su tasación.

Madrid Octubre 21 de 1 8 5 0 . = J o s é  de Celis Ruiz.

En v ir tu l  do providencia del Sr.  D. Juan F io l , Juez de 
primera instancia de esta capital,  é ignorándose cuál sea el 
paradero ó habitación quo en la misma ccupe José Tarraso, 
natural de Malí , en Oviedo, de estado soltero, criado sir
viente y de 19 años de edad , so le c ita ,  llama y emplaza 
por primer edicto y pregón y término de nueve dias ,  para 
quo so presente en el juzgado de dicho señor,  sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial,  y escribanía de nume
ro del Sr.  D. Pascual Seco, á responder á los cargos que le 
resultan en lo causa pendiente contra el mismo por sospe
chas de hurío á su ama Doña María Sandeto; bajo aperci
bimiento quo de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y reb LJío , parándolo el perjuicio que haya logar.

Madrid y O t u h r e  2 !  de 1 8 o O = F i o l .

En virtud do providencia del Sr. D. Francisco SaDchez 
Ocaña , dictada á instancia de los síndicos dei concurso de 
bienes dimitidos por D. Alfonso Sánchez Blanca y D. Juan  
Rodríguez Liñan, refrendada por el escribano dei número 
D. Manuel Sainz de la Lastra, se ha señalado para que ten*



ga efecto el remate de una casa, sita en esta corte y su 
calle Costanilla de San A ndrés, números 1 antiguo, 2 y 8 
modernos, tasada en 548,693 rs. á rebajar cargas ,  el jue 
ves 24 del corriente á las doce de su mañana en la audien
cia da S. S., que la tiene en e! piso bajo de la territorial 
de esta corte.

Quien quisiese bacer postura acuda á la escribanía del 
citado Sr. Lastra, que la tiene en la calle de la Colegiata 
(antes del Burro), donde se hallan de manifiesto los títulos 
de pertenencia de dicha casa. 1

Tribunal do Com ercio .=En providencia de 47 del cor
riente ha sido declarado en estado de quiebra D. Pedro de 
la sR iv a s ,  de esta vecindad y comercio, con tienda en la 
calle de Toledo, núrn. 26, á virtud de presentación del 
mismo.

En su consecuencia, v con arreglo á lo que dispone el 
art. 1057 del Código de Comercio, se previene que persona 
alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho 
D. Pedro de las Rivas, de esta vecindad y comercio, y sí al 
depositario nombrado, que lo es D. Pedro José de la Peña, 
que vive calle del León, núm. 19, tienda de chocolate; pe
na en otro caso de no quedar descargadas de las obligacio
nes que tengan pendientes á favor de la masa de acreedo
res. Y que todas aquellas en cuyo poder obren pertenencias 
del quebrado, hagan manifestación de las que fueren por 
medio de notas que dirijan al Sr. D. Ignacio Jugo, Cónsul 
de este Tribunal y Juez comisario del asunto, el cual vive 
en la calle de las F u en te s , núm. 40, cuarto principal de la 
derecha; prevenidas que las que asi no lo cumplieren se
rán tenidas por ocultadoras y cómplices en la quiebra.

En virtud de providencia del Sr. D. F;ancuco Sánchez 
O caña , Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por el escribano de número de la 
misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, so saca á la venta 
en pública suba-la por término de 30 dias un capital de 
censo de 44,000 rs. de principal con réditos al 24 por 100 
al año, impuesto sobre unas casas en esta corte, sitas en la 
calle de San Cárlos ó Campillo de Manuela, números 13 y 14 
antiguos, G moderno de la manzana 43, propias de Doña 
Angustias Amor, el cual corresponde por mitad á Doña An
tonia Ramírez y su madre Maria Ñuño como poseedoras de 
la memoria y patronato de legos que fundó Doña Antonia 
Canelo.

Los que quieran interesarse en su adquisición y ente
rarse de los documentos de propiedad podrán pasar d e n 
tro de dicho término á la escribanía dei citado D Fermín 
Gutiérrez y Gomara, sita en la plazuela del Biombo, núme
ro 2, piso bajo, donde se admitirán las proposiciones y pos
turas que se hagan siendo arregladas.

Madrid 14 de Octubre de 1850.^ F r a n c is c o  Sánchez Oca- 
ña.— Fermín Gutiérrez y Gomara.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la 
Audiencia de Granada y Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de Vsta plaza.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las p?rsc- 
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por D. Alejandro Gómez Barreda, y al patrono que 
íueró de ella , para que dentro del térmico preciso y pe
rentorio de 30 dias , contados desde la publicación do este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , se personen por sí ó por 
medio de procurador legalmente autorizado en los autos de 
desvincu’acicn de dicha capellanía promovidos en mi juz
gado ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
verificarlo se entenderá que renuncian su derecho, y se 
continuarán los autos hasta su decisión, la cual les parará 
el perjuicio que haya lugar

Cádiz i 1 de Octubre de 1850.«==Manuel Martínez y D iaz .=  
Joaquín Rubio.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á los que se conside
ren con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía que en la iglesia parroquial de Cabezuela 
fundó Francisco Sánchez Santos, para que en el término 
de 30 dias se presenten en forma á usar de él; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará perjuicio. Asi se 
tiene decretado en el expediente promovido á instancia del 
promotor fiscal de est8 juzgado sobre adjudicación da los 
bienes de esa capellanía al Estado.

Dado en Plasencia á 18 de Octubre de 1850.=Lope Sán
chez de las Matas.=De su ó r d e n , Leandro Antonio Alcázar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s 
tancia del distrito de San Antonio do esta plaza , se cita y 
emplaza á todos ios ignorados acreedores censualistas, hi
potecarios ó que por cualquier título lo sean de la casa ru i
nosa calis dei Fideo, esquina ó la plaza del General Mina, 
núm. 187, y da la co.tigua de Escalenta en la misma plaza 
núm. 6 9 ,  de esta c iudad , para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la fecha de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid , comparezcan en dicho juz
gado y por mi escribanía á instruirse del remate que se ha 
celebrado de las referidas casas en 12 de Agosto último, y 
de sus condiciones, y á ejercitar los derechos de que se 
consideren asistidos, verificándolo por sí ó por medio de 
apoderados suficientemente autorizados; apercibidos de que 
en su defecto.se procederá sin mas citarlos ni emplazarlos 
á la aprobación del indicado rem ate ,  entendiéndose las ac 
tuaciones sucesivas con los estrados del mismo juzgado, ó 
con un defensor quo se les nombrará de oficio, parándoles 
las providencias que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Octubre de 1850.=M anuel W agmer.

D. Manuel Martínez y Díaz, Ministro honorario de la 
Audiencia de G ranada y Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plazo.

Por el presente cito, llamo y empbzo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por D. Bartolomé Viilavicencio y Dona Beatriz Ber- 
na l te ,  y al patrono que fuere de ella’, para que dentro dei 
término preciso y perentorio de 30 dias, contados desde la 
publicación de este enuncio en la Gaceta de Madrid, se per

sonen por sí ó por medio de procurador legalmente autori
zado en los autos de desvinculacion de dicha capellanía 
promovidos en mi juzgado; bajo apercibimiento de que p a 
sado dicho término sin verificarlo se entenderá que renun
cian su derecho , y se continuarán los autos hasta su d ci
sión , la cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 12 de Agosto de 1850.=M anuel Martínez y D ia z ,=  
Joaquín Rubio.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Octubre á las tres de la tarde.
Clase de e fectos. C urso. O bservaciones.

rítulos del 3 por 400........ ............  . .  34 */$
id. del 4 por 1 0 0 .............................
Id. del 5 por 4 0 0 .............................
Cupones no capitalizados.............
Veles no consolidados..................
Deuda sin Ín teres............................  . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de  

San Fernando  *..............  96 V 2 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 di a i ,  5 0 -3 5 . Paris, 5 -2 8  p. á 8 d. v,

A licante, V2 ^io. <*• Málaga, par.
Barcelona á ps. fs ., par. San tan der, par.
Bilbao, par. Santiago, Va d.
C ádis, par. S ev illa , í/ g id.
Ccrnña, * /4 din. d . V a len cia , Í/ A id.
G ranada, 1/ s  i(*. f r a g o s a ,  Va din. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS

C o l e c c ió n  l e g is l a t iv a  d e  e s p a ñ a .—Esta obra, que com^ 
prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y demas 
Cuerpos centrales, como igualmente las decisiones y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia y Consejo Real desde 
1846 al 49 inclusives, sigue de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta nacional. El precio do cada volúmen ha 
údo hasta el dia de hoy de 24 rs., y en lo sucesivo segui
rán expendiéndose los tomos con la rebaja siguiente:

Tomos sueltos á   ........... .. 49 rs.
De 500 á 100C ejemplares á   47
De 1000 á 4500 á ...................   45

Y de 4500 en adelante á    4 4

El primer cuatrimestre de dicha Colección, correspon
diente al presente año, está en prensa.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 40 
reales.

Idem de escribanos num erarios, públicos, de hipotecas, 
Reales, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para ios subalternos d8 los Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
delegaciones de la Hacienda pública: en pliego suelto de 
marca m ayor,  á 4 rs.

Idem de Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda p ú b l ic a , juzgados or
dinarios de primera instancia , Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 4 846.

O B R A S
d e ;DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tercero que contiene las siguien
tes producciones dramáticas: Vellido Dolfos; El pelo de la dehe
sa) D. Frutos en Belchite; Pruebas de amor conyugal; Lances 
de Carnaval; El cuarto de hora; Dios los cria y ellos se ju n 
tan; Cuentas a trasadas; Mi secretario y yo ; ¡Qué hombre tan 
amable!; Lo vivo y lo pintado; La pluma prodigiosa; La bate
lera de Pasajes; La escuela de las casadas; El editor respon
sable ; Los solitarios; El Carnaval de los demonios ; ¡ Estaba de 
Dios !

Está en prensa el tomo cuarto, último del Teatro , y á 
este seguirá inmediatamente el quinto con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion.

MADRiD.=Librerías de Perez, calle de Carretas; Cuesta, 
calle Mayor ; Monier, Carrera de San G erónim o, y Bailli- 
Bailliere, calle del Príncipe.

P r o v i n c i a s ,  u l t r a m a r  y BXTRANGERO.=En los despachos de 
los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

L a c a p a  d e l  r e y  G a r c ía  , novela histórica original de Don 
Ildefonso Antonio B erm ejo .=Se han publicado ya las en tre
gas 9? y 4 0!

Condiciones.

Esta novela se publica por entregas de 46 páginas en 8?

mayor, con excelente papel ó impresión, y constará de un 
tomo.

El precio de cada una es siete cuartos en Madrid y diez 
en provincias, franco el porte Tod¿is las semanas se repar
ten dos entregas. A los que paguen su importe adelantado 
Ies costará la novela solj 18 rs. en Madrid y 22 en pro
vincias.

La novela tendrá cuatro magníficas láminas litografiadas.

Puntos de suscricion.

M adrid .=Librerías  de la viuda de Domínguez y compa
ñía, calle de Fuencarra l,  núm. 24; Cuesta, Monier, Matute 
Publicidad, Bailly-Bailliere, Galería de San Felipe, núm. 2* 
y en la administración, calle de Hortaleza, núm. 67, cuarto 
bajo.

«■assBBsaeanaoM»

Oración pronunciada en la solemne apertura del curso 
académico de 1850 á 4851 de la Universidad de Madrid por 
el Dr. D. José Amador de los Rios, catedrático de literatu
ra española en los estudios superiores de la facultad de fi
losofía : segunda edición.

Se halla de venta á 2 rs. en Madrid en el despacho del 
editor D. Ramón Rodríguez de Rivera, calle de la Flor baja 
núm. 24, y en las librerías de Monier y Tieso. 1

En provincias á 3 rs. en casa de todos los corresponsa
les del editor.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

La Junta directiva de esta sociedad, habiendo oido á 
la comisión nombrada en junta general de 6 del corriente 
consultando el bien é Ínteres de los socios, y teniendo pre
sentes el fin y objeto que manifestaron al tratarse de la en
trega de las cantidades en los dias 25 del actual y 10 de 

►Noviembre próximo, ha crcido conveniente suspender" por 
ahora los llamamientos para el pago, ínterin ventila las cues
tiones que antes debe orillar de todo punto por considerar
las de bastante ínteres á los señores accionistas, á los cua
les se les llamará oportunamente para que verifiquen los 
pagos que han acordado, con señalamiento de un corto é 
improrogable plazo, dentro del cual deberán realzarlos en 
una sola vez, en lugar de las dos acordadas, quedando su 
jetos los que no cumpliesen á los efectos de la ley y regla
mento de sociedades anónimas.

Madrid 21 de Octubre de 4 850.— El secretario. 3

Se han extraviado los privilegios de juro siguientes, que 
pertenecieron al mayorazgo fundado por Doña Agueda Mar
cela de Aponte, del que fue su última poseedora Doña Te
resa Joaquina Losada, Marquesa viuda de Valdegema :

Uno de 46,300 mrs. situado en millones de Córdoba , en 
cabeza de D. Francisco de Aponte Portocarrero y sucesores 
en dicho mayorazgo.

Otro de 103,736 mrs. situado en el nuevo derecho de la
nas ,  en cabeza del referido: dichos maravedís de juro , por 
no caber en dicha renta, se mudaron á las siguientes: 30,022 
maravedís en millones de Sevilla; 40,600 en alcabalas de 
Mondoñedo, y 33,4 4 4 en alcabalas de Lugo.

La persona que tuviere noticia de su paradero ó exis
te n c ia , los entregará ó dará razón á D. José Cot y Vidal 
que vive calle de F uencarra l ,  núm. 52, cuarto segundo. *

tasessatMaas&sxaaant*

COLEGIO DE ABOGADOS DE VALENCIA.

Por acuerdo de la Junta del monte pió de abogados del 
ilustre colegio de Valencia se llama á los Sres. D. Estanis- 

! lao Lafora, D. Antonio Ramos y Bug, D. José María Zaca- 
| rés,  D. Roque F rancés,  D. Manuel García Minguez, Don 

Jaime Soucase, D. Juan Antonio Soler y Terreiro, D. Nico
lás Domínguez, Doña Cándida Olano, Doña Romualda Jor- 
dá y Doña Lucía Josefa Valdés, ó á sus habientes-causa, 
para que dentro del preciso término de un r a e s , contado 
desde ía inserción de este anuncio en los periódicos, y bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar, se presenten á perci
bir las cantidades que respectivamente alcanzan en la li- 

; quidafcion del extinguido monte pió.
Valencia 4 6 de Octubre de 1850t==Ei contador secreta

rio , Francisco Brotons y Vives.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A la3 ocho de la noche.— Sinfo

nía.— El mejor Alcalde el R ey , comedia en cinco actos de Lo
pe de Vega , refundida por D. Dionisio Solís. — Los toros del 
Puerto, baile.— La mansión del crimen , comedia en un acto, 
traducida por el Sr. D. Manuel Bretón de les Herreros.

Nota. Pasado mañana se pondrán en escena la tragedia 
nueva, original y en tres actos, titulada Remismunda, y la 
comedia nueva, original, en un acto, titulada U?ia ensalada 
de pollos.

Otra. Están en estudio para representarse á la mayor 
brevedad las producciones siguientes: Un clavo saca otro 
clavo, comedia nueva original,  en cuatro actos; Guzman el 
Bup.no, drama en cuatro actos, original del Sr. D. Antonio 
Gil de Zarate, y Don Bernardo de Cabrera , drama nuevo, 
original, en cuatro actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete y 
media de la noche.— La Reina y los favoritos , drama en tres 
actos, del Sr. Zorrilla.---¡ A7o era ellal pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Hoy no 
hay función, para dar  lugar á la de sociedad. Mañana ju e 
ves á las ocho de la noche, á beneficio dei Sr. de Navarre- 
te, la duodécima representación de El marido duende, come
dia en tres actos.— La bailaora e J t rez ,  baile, por la seño
rita Vargas.— ¡ Es la Chachil comedia en un acto del géne
ro andaluz.—Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La señas dd Archiduque. — La gitana.


